Domingo, 28 de Noviembre de 2004 05:34 p.m.
Asunto: Transferencias Municipales: ¿cómo se piensan "neutralizar"?
 
Hasta el momento, no se sabe con total certeza qué mecanismos legales y administrativos se utilizarán finalmente para cumplir este compromiso con el FMI, ni los mecanismos legales y administrativos que se utilizarán, ni el cronograma detallado indicando en que plazos se transferirán cuales responsabilidades.
 
El Gobierno contrató a un consultor especial, los resultados de cuyo trabajo
nadie conoce, para hacer una propuesta detallada de qué responsabilidades y
competencias concretas, adicionales a las que ya tienen, se trasladarán a
las municipalidades, para "neutralizar" las transferencias, en qué plazos, y
a través de qué procedimientos y mecanismos..
 
Este consultor es el que preparará la propuesta definitiva que el Gobierno
presentará al FMI para cumplir este compromiso
 
En la actualidad, sólo se conocen algunas propuestas previas, que vale la
pena analizar para poder evaluar los posibles escenarios que implicaría que
las mismas fuesen incorporadas en la propuesta final que se implementará.
 
Pero esto requiere comprender el contexto de dichas propuestas.
 
1. Lo primero que hay que comprender, es que el traslado de nuevas
competencias y responsabilidades representa para estas un costo que deben
asumir.
 
Así para poner un ejemplo hipotético, si a su municipalidad le trasladan
legalmente la responsabilidad de asignar recursos para proporcionar
educación preescolar, primaria y secundaria a 20,000 niós y jóvenes, dado
que el costo por estudiante anda por US$ 74, usted está asumiendo una
responsabilidad, ese año, por unos US$ 1.5 Millones (un millón y medio de
dólares). Al tipo de cambio promedio de 2005, eso representaría unos C$ 24.8
Millones. (24 millones 800 mil córdobas).
 
Si le trasladan la responsabilidad total de darle mantenimiento a 50 kms de
caminos rurales, a US$ 5,000 el km, eso representaría unos US$ 250 mil,
equivalente a C$ 4.2 MIllones.
 
Si dicha municipalidad tuviera que asegurar el suministro de agua potable a
20,000 personas, a un costo unitario promedio de US$ 37 por persona por
nuevas instalaciones, usted estaría asumienndo una responsabilidad de gasto
total por US$ 740 Miles, equivalentes a C$ 12.4 Millones (12 millones 400
mil córdobas) or la construcción de las instalaciones necesarias, y debe
agregar US$ 50 Miles anuales (unos C$ 860 mil )por mantenimiento.
 
Debe considearse además que al crecer la población, esos costos se irán
expandiendo, y que, por ejemplo, en el caso de la educación dichos costos se
han calculado en base a los actuales salarios de los maestros y los actuales
costos de mantenimiento.
 
2. La asimetría que normalmente existe entre las responsabilidades de gasto
y la capacidad de obtención de ingresos a nivel de los gobiernos
municipales genera una brecha, conocida como "desequilibrio fiscal
vertical", que típicamente se cubre a través del uso de transferencias del
gobierno central.
 
Un objetivo central de la Ley de Transferencias Municipales es precisamente
contribuir a cubrir la brecha fiscal vertical que ya existe, entre el costo
del cumlimiento de las competencias municipales propias, y el potencial de
recaudación tributaria municipal (este potencial se calcula asumiendo que el
gobierno local recauda los impuestos que le competen con una eficiencia
razonable).
 
Esta brecha surge porque a las municipalidades se les transfieren, al
designarseles competencias, responsabilidades de gasto importantes, que
tienen un costo determinado, pero los impuestos típicamente municipales, por
su propia naturaleza, tienden a ser claramente insuficientes para cubrir el
costo de tales competencias, aún si se asume que los impuesos municipales
se recaudan con la maxima eficacia posible.
 
Por lo tanto, resulta extremadamente difícil aumentar los recursos de los
municipios simplemente devolviéndoles instrumentos fiscales más productivos,
ya que la naturaleza de la mayoría de éstos hace que sea deseable que
continúen siendo manejados desde la órbita del gobierno central.
 
En síntesis, las transferencias son necesarias porque, aún en el caso de que
los municipios recaudaran los ingresos tributarios que les corresponden de
la manera más eficiente posible, dichos ingresos serían insuficientes para
enfrentar los sus responsabilidades y competencias relativas a la prestación
de servicios públicos municipales y de desarrollo local.
 
Más aún, en ciertos casos, que corresponde a los de muchos municipios
rurales muy pobres, los ingresos propios serían insuficientes para asegurar
un nivel mínimo de administración y servicios.
 
3. El Gobierno de Nicaragua ha comprometido con el FMI una calendarización
para la "neutralización fiscal" de las transferencias municipales, mediante
la transferencia de nuevas competencias y responsabilidades de gasto,
adicionales a las que ya tienen, hacia los gobiernos municipales. Las
municipalidades estarían forzadas a asumir los costos de estas nuevas
competencias y responsabilidades sin recibir a cambio ni un sólo centavo de
los recursos que el gobierno central destina actualmente a su cumplimiento,
y no tendrían más opción que utilizar las transferencias municipales para
poder hacerles frente
 
"Neutralizar las transferencias" significa que el costo de las nuevas
competencias adicionales que se les trasladarían a las municipalidades,
debería ser de un monto suficiente para absorber totalmente el monto de las
transferencias, de manera que a las municipalidades a fin de cuentas no les
quedaría ni un sólo centavo de transferencias disponible para apoyar el
cumplimiento de sus actuales competencias propias, que es el objetivo de la
Ley de Transferencias.
 
Las transferencias no servirían al objetivo de cubrir la enorme brecha
fiscal vertical que padecen actualmente las municipalidades,
la cual permanecería completamente sin cubrir, o incluso podría hacerse aún
más grande de lo que ya es.
 
El cronograma global comprometido por el gobierno con el FMI incluiría
neutralizar" cerca de un 10% del monto de las transferencias en 2004, un
tercio de las mismas en 2005 dos tercios en 2006, y para el año 2007 se
deberá haber completado la neutralización del 100%.
 
En el año 2005, el monto a ser "contrarrestado" mediante la "devolución" de
responsabilidades adicionales de gasto, asciende a C$ 184.6 Millones. De
esta manera, las transferencias netas (transferencias de ingresos menos la
transferencia de responsabilidades adicionales de gasto), se reducirían a C$
369.1 Millones, equivalentes a US$ 22 Millones, un monto inferior, si se las
mide en dólares, a las transferencias del año 2004, que ascendieron aun
equivalente a US$ 25.6 Millones.
 
En el año 2007 las transferencias netas teóricamente serían igual a C$ 0.00.
En este caso, los montos de las competencias o responsabilidades de gasto
adicionales "devueltas" a las municipalidades, efectuadas para "neutralizar"
las transferencias municipales, equivaldrían al 100% del monto de las mismas
estimado en US$ 43 Millones si se mantienen sin modificación los
porcentajes establecidos por la Ley, o a US$ 55 Millones, si finalmente se
introduce la modificación aprobada por la Asamblea.
 
En estas condiciones, las finanzas de las municipalidades se encontrarían es
peor estado relativo que antes de la Ley de Transferencias. .
 
Al trasladárseles competencias y responsabilidades de gasto adicionales o
mucho mayores a las que ya tienen, por un monto estimado también en US$ 43
Millones, las municipalidades deberán enfrentar una "brecha fiscal vertical
que ahora sería de US$ 86 Millones, con transferencias de sólo US$ 46
Millones.
 
En términos netos, las transferencias serán igual a US$ 0.00, y las
municipalidades estarán aún peor en términos de su brecha fiscal vertical,
que anteriormente, cuando recibían transferencias muy reducidas, pero que,
en términos netos, al menos alcanzaban un valor positivo. La situación
podría ser aún peor, porque no se conoce a ciencia cierta el costo real de
las competencias o responsabilidades de gasto adicionales que se les
trasladarán a las municipalidades.
 
4. Hasta el momento, no se sabe con total certeza qué mecanismos legales y
administrativos se utilizarán finalmente para cumplir este compromiso con el
FMI, ni los mecanismos legales y administrativos que se utilizarán, ni el
cronograma detallado indicando en que plazos se transferiran cuales
responsabilidades. El Gobierno contrató a un consultor especial, los
resultados de cuyo trabajo nadie conoce, para hacer una propuesta detallada
de qué responsabilidades y competencias concretas, adicionales a las que ya
tienen, se trasladarán a las municipalidades, para "neutralizar" las
transferencias.
 
Este consultor es el que preparará la propuesta defnitiva que el Gobierno
presentará al FMI para cumplir este compromiso
 
En la actualidad, sólo se conocen algunas propuestas prrevias, que vale la
pena analizar para poder evaluar los posibles escenarios que implicaría que
las mismas fuesen incorporadas en la propuesta final que se implementará.
 
a) Existe un trabajo previo de consultoría, que se centra en el recargo a
los municipios de "pagos de coparticipación" en el financiamiento de
inversiones que corresponden a competencias del gobierno central en los
municipios.
 
La propuesta concreta de dicha consultoría (que se está implementando ya) es
que, si los gobiernos municipales están interesados en que se efectúen
ciertas inversiones de competencia central en su territorio, deberían
destinar parte de las transferencias recibidas para cubrir en parte su
enorme "brecha vertical" pre-existente, a "cofinanciar" estas inversiones,
cubriendo el costo de contrapartida (es decir, en vez de destinarlas a
cubrir su propia brecha fiscal vertical pre-existente, cofinanciar" las
responsabilidades del gobierno central).
 
Debe observarse que, además de contrarrestar parte de las transferencias,
eto daría lugar a una nueva segmentación eentre municipalidades: las que
puedan asumir esta cofinanciación, y las que no.
 
La salida que se ofrece para contrarrestar las transferencias haciendo que
los Gobiernos Municipales asuman parte de los gastos de inversión del
Gobierno Central, significa llegar a financiar un porcentaje muy alto del
las contrapartidas locales del Programa Nacional de Inversión Pública con
recursos de las tansferencias y los propios ingresos municipales:
 
"En el gasto de capital se aprecian mayores probabilidades, aunque requerirá
una reorientación drástica de la política de inversiones. Comparando el
compromiso de ahorro total (los 71 millones en el año 2008) con el monto de
los Recursos del Tesoro comprometidos en el Programa de Inversiones Públicas
en ese año, se concluye que para cumplir la meta total de ahorro, sería
necesario conseguir que el 64% del Programa de Inversiones Públicas
financiara la contrapartida nacional con aportes voluntarios de los
municipios, porvenientes de las transferencias fiscales."
 
b) Otra recomendación de dicha consultoría es que a partir de la información
del censo vial, el MTI debe definir los tramos de la red que corresponde a
caminos terciarios y vecinales, que son de responsabilidad de los municipios
a fin de precisar claramente esta competencia propia definida en la ley de
municipios. Con base en lo anterior, se debe identificar los gastos
asociados (mantenimiento y mejoramientos de caminos terciarios), a fin de
rebajarlos de los presupuestos de las instituciones.
 
5. En términos legales, el compromiso asumido con el Directorio Ejecutivo
del FMI, es modificar el REGLAMENTO de la Ley de Municipios, para "delimitar
mejor" las competencias y responsabilidades de gasto que deberán asumir los
Municipios, así como las Leyes de FISE e INIFOM.
 
Existe una propuesta de modificación de dicho reglamento, la cual debemos
asumir que estaría sujeta a la revisión por parte del "consultor especial"
encargado de preparar la propuesta definitiva para la implementaciión
concreta de este acuerdo , la cual esencialmente contempla trasladar
completamente hacia los Gobiernos Municipales, la completa responsabilidad y
el costo total del cumplimiento de las competecias compartidas, o de
aquellas en que existen conflictos con respecto a las Leyes Orgánicas de
entidades del Gobierno Central o con la Ley de Organización y Competencias
del Poder Ejecutivo.
 
Esto implicaría fundamentalmente:
 
* En relación con el MINSA: que los Municipios asumirían plenamente la
responsabilidad y el costo de organizar y dirigir los programas de salud
preventiva, y de construr y mantener las unidades de salud.
 
* En relación a ENACAL: Los Gobiernos municipales asumirían la
responsabilidad por construir, dar mantenimiento y administrar los
acueductos municipales y las redes de abastecimiento domiciliar.
 
Es importante destacar que, como los Gobiernos Municipales tienen la
potestad de otorgar en concesión el cumplimirnto de estas competencias al
sector privado, sobre todo ante su carencia de recursos para cumplirlas,
esto podía resultar en una manera ndirecta de privatización del suministro
de agua potable.
 
* En relación a ENEL (una Empresa privatizada a favor de intereses
transnacionales y de grandes grupos económicos locales): el Municipio
construirá, dará mantenimiento a las redes de suministro eléctrico, y
contratará diicho suministro con ENEL.
 
Los Gobiernos Locales asumirían el costo de construir y darían mantenimiento
a las redes de distribución, para que estas fuesen después aprovechadas por
UNION FENOSA y el Grupo Pellas, que controlan ENEL.
 
* MEDC. El Gobierno Municipal destinará parte de sus ingresos propios y
transferencias para ejecutar acciones que vayan en mejoramiento de la
educación.
 
* MTI: El Gobierno Municipal asumirá toda la responsabilidad y el costo de
todas las actividades de la construcción, reparación y mantenimiento de los
caminos vecinales e intramunicipales
 
* MIFAMILIA: Realizar programas y proyectos de Protección Social, destinados
a la población en extrema pobreza
 
* MARENA:LOs gobiernos Municipales deberán presupuestar recursos para
controlar, conservar y desarrollar el uso racional del medio Ambiente y los
recursos Naturales.
 
Lo más importante es que dicha propuesta de modificación del reglamento de
la Ley de Municipios sugiere la manera en que las transferencias municipales
serían contrarresadas: sencillamente, se prohibiría que el Gobierno Central
asignara presupuesto alguno a estas entidades del Gobierno Central para el
cumplimiento de dichas competencias; de manera que estas sencillamente
eliminarían de su presupuesto el monto correspondiente al costo de los
programas y proyectos que correspondieran a las mismas, y suspenderían la
ejecución de los que ya venían ejcutando en los municipios.
 
Esto forzaria a las municipalidades a asumir estos Programas y proyectos, y
sus costos. Pero como no se les transferirían los recuros que venían
utilizando dichas entidades para ejecutarlos, los Gobiernos Municipales se
verían forzados a asumirlos con las transferencias, y con sus propios
ingrresos.
 
6. Sin embargo, como ya se dijo, no se sabe con certeza todavía como sera
implementado el acuerdo con el FMI de neutraliza las transferencias, más
allá de los porcentajes de las mismas que deberán ser neutralizadas cada año
 
La información más "nueva" disponible esque se contrató al asesor especial
para efectuar una propuesta especifica para reorganizar las relaciones y
responsabilidades entre de gobierno central y sus las agencias y las
municipalidades, y preparar un calendario concreto y una propuesta para
administrar el proceso de "devolución" de responsabilidades de gasto a las
municipalidades.
 
Esto es muy importante para saber qué, cómo y cuando se hará. La única parte
en que esto está escrito, si es que ya lo está, es en la propuesta de este
asesor especial", el cual debería establecer con claridad qué
responsabilidades de gasto, de acuerdo a qué procedimiento legal y
administrativo, y de acuerdo a qué cronograma - o sea, estos serán devueltos
tales gastos, cuyo cumplimiento tiene estos costos, de tal manera, en 2005,
en 2006 y 2007 - serán transferidos a las municipalidades. Es preciso
demandar que dicha propuesta sea hecha pública.
 
Debido a la importancia y trascendencia en este asunto, el mismo no puede
manejarse entre un asesor especial, las autoridades del gobierno, y el staff
del FMI. Es un asunto que nos concierne a todos. Es preciso demandar que
dicha propuesta, si está elaborada, sea colocada de manera transparente
sobre la mesa, y sometida a una discusión nacional amplia, democrática, y
plenamente informada.
 
7. En segundo lugar, el compromiso de emitir un decreto presidencial
reformando
el Reglamento de la Ley de Municipios y modificar las Leyes Orgánicas de
FISE e INIFOM, ha sido reemplazado, posiblemente por las recomendaciones del
"asesor especial" sobre cómo modificar el marco de relaciones
intergubernamentales. En lo que respecta a las acciones a ejecutar en su
lugar, hasta fines de Septiembre, se encuentra una muy importante:
 
"Responsabilidades de gasto equivalentes a un tercio (1/3) de las
transferencias de ingreso desviadas a las municipalidades como parte del
Presupuesto para 2005".
 
Esto significa que el Presupuesto para 2005 debe reflejar estas
transferencias de responsabilidades de gasto adicionales a las
municipalidades, por 1/3 del monto de las transferencias. Esto significa
contrarrestar" US$ 11 Millones de los US$ 33 Millones a que corresponde el
monto global de las transferencias.
 
Por supuesto, el Presupuesto General de la República no refleja esto de modo
TRANSPARENTE: no indica, en ninguna parte, que gastos se han deducido del
Presupuesto de diversas instituciones del Gobierno Central, y deberán ser
asumidas por las municipalidades.
 
En efecto, por los montos involucrados, la manera más expedita de llevar a
cabo este compromiso, sin entrar por el momento en mayores complicaciones
legales y políticas, mientas se efectúan modificaciones legales e
institucionales de mayor envergadura como las propuestas por el FMI, que
alterarían por completo el marco actual de relaciones intergubernamentales,
es deducir del Presupuesto de diferentes instituciones del Gobierno Central,
programas o proyectos que corresponden a competencias municipales, ya sean
propias o compartidas.
 
La implicación de esto es que los gobiernos locales deberían en principio
desviar un monto de transferencias equivalente al costo de los programas y
proyectos cuya ejecución las agencias del gobierno central están
suspendiendo.
 
Desde nuestro punto de vista, lo correcto en todo caso sería ampliar el
monto de transferencias a las municipalidades con los recursos que las
agencias venían ejecutando, bajo la forma de proyectos y programas que
corresponden a competencias municipales.
 
La razón es clara: el sentido de la descentralización no puede ser, en lo
absoluto, restringir globalmente los recursos disponibles para que los
municipios presten los bienes y servicios públicos que les compete, lo cual
impediría no sólo mejorar un tanto la cobertura de los mismos, la cual es de
por sí con frecuencia extremadamente limitada, sino que el punto es, además
de la necesidad de mejorar esta cobertura, el estado de la infraestructura
municipal para prestarlos está muy deteriorada y requiere ser rehabilitada y
ampliada.
 
7. Por supuesto, no se puede saber a priori cuales son, y desde el punto de
vista ciudadano, lo correcto es demandar plena y absoluta transparencia, y
por lo tanto, es preciso exigir que el Ministerio de Hacienda proporcione,
de inmediato, las explicaciones claras detalladas al respecto. Este es un
asunto demasiado importante como para dejarlo a especulaciones o a la
búsqueda de información en los intersticios.
 
Por el momento, lo que ofrecemos es un análisis global muy somero del
comportamiento global de las asignaciones presupuestarias a algunas
instituciones que, en el proyecto de reformas al reglamento de la Ley de
Municipios que se llegó a conocer, aparecían afectadas con el completo
traslado del costo y la responsabilidad fundamental de las "competencias
compartidas" con los gobiernos municipales, hacia estos últimos.
 
El Presupuesto del Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente, pasa
del 0.36% del PIB en 2003, al 0.21% del PIB en el 2005, y en términos
absolutos se contrae en US$ 5 Millones.
 
El Presupuesto del Ministerio de Transporte e Infraestructura pasa del 1.69%
al 1.51% del PIB entre 2003 y 2005, y, aunque en términos absolutos
permanece relativamente invariable, en términos por habitante se contrae de
US$ 12.8 percápita en 2003 a US$ 12.2 en 2005.
 
El Presupuesto del Ministerio de la Familia pasa del 0.48% al 0.41% del PIB,
contrayéndose en US$ 0.9 Millones, pasando de US$ 3.66 por habitante en el
año 2003, a US$ 3.33 en 2005, lo cual de hecho representa un severo
deterioro, en términos del enorme rezago acumulado, del crecimiento de la
población infantil, y de las enormes necesidades de protección social que
padece el país.
 
El Presupuesto del Ministerio de Educación pasaría del 2.91% del PIB en 2003
al 2.66% en el año 2005, mientras en términos por habitante pasaría de US$
21.94 percápita en el año 2003, a US$ 21.45 percápita en el año 2005, de
manera tal que entre 2003 y 2005 dicho Presupuesto a duras penas habría
compensado el crecimiento de la población. Incluso, si comparamos este
Presupuesto con el ejecutado en el año 2000, cuando el Presupuesto ejecutado
del Ministerio de Educación representó US$ 22.45 percápita, la tendencia se
hace más evidente.
 
El Presupuesto del Ministerio de Salud pasaría del 3.25% del PIB en 2003, al
2.85% del PIB en el año 2005, reduciéndose en US$ 2 Millones, mientras en
términos por habitante se contraería de US$ 24.55 percápita en 2003, a US$
22.97 percápita en 2005. En el año 2000, dicho Presupuesto representó el 3
5% del PIB, y US 27.3 percápita.
 
Sin embargo, de hecho no sesabe si este comportamiento obedece a un proceso 
normal" de ajuste del gasto bajo una política de "consolidación fiscal", y
si el mencionado "benchmark" establecido para SEptiembre se cumplió o no, o
si en Septiembre se adoptó un acuerdo diferente. Este es el problemaque
presenta, para los ciudadanos, la absoluta falta de tranparencia de las
negociaciones con el FMI. SE violenta nuestro deecho a conocer y a
participar, de manera plenamente informada, en las decisiones fundamentales
que nos conciernen a todos.
 
6. En el Documento de la V y VI Revisión del PRGF con el FMI se incluye un
Anexo, elaborado por el Departamento de Asuntos Fiscales (DAF o FAD por sus
siglas en inglés) del FMI, que muestra el enfoque de descentralización desde
el cual el FMI cuestiona el proceso de descentralización que se ha producido
en Nicaragua.
 
El DAF comienza señalando algunas debilidades bastante conocidas del marco
legal que regula las competencias Municipales. Señala que la Ley de
Municipios "no especifica cual nivel de gobierno debería pagar por las
responsabilidades compartidas" y "tiene un gran número de conflictos con
otras leyes y regulaciones", particularmente en los campos de salud,
educación, provisión de agua y saneamiento, y medio ambiente.
 
Esto, en términos generales, no es falso. Pero cabe establecer algunas
consideraciones preliminares al respecto.
 
De todo esto, razonablemente, a lo sumo se podría derivar la recomendación
de llevar a cabo un esfuerzo nacional por precisar mejor el ámbito de
responsabilidad que cada nivel de gobierno asumirá en torno a las
responsabilidades compartidas, efectuar un costeo de estas responsabilidades
de gasto, y determinar la parte del costo que asumirá cada quien, en cada
caso.
 
Pero no puede aceptarse de ninguna manera que, a priori, el costo de estas
responsabilidades compartidas pase a descansar enteramente sobre las
municipalidades.
 
En primer lugar, porque esto significaría colocar sobre ellas
responsabilidades adicionales de gasto, la magnitud de cuyo verdadero costo
se desconoce. En realidad, no se conoce a ciencia cierta el costo real de
las competencias o responsabilidades de gasto adicionales que se les
trasladarán a las municipalidades. El criterio que se emplea para valorarlas
hasta el momento, es sencillamente deducir del presupuesto de las
respectivas instituciones, el monto de programas y proyectos que estas
destinan actualmente a ejecutar dichas responsabilidades en el territorio de
los municipios.
 
En segundo lugar, esto no puede llevar a desconocer que las municipalidades
tienen un conjunto de competencias propias, o sea que les competen
estrictamente, que desempeñar, que son mantatorias, cuyo cumplimiento
cualquier ciudadano puede demandar por vía judicial, que tienen un costo, y
que son las primeras en prelación que los gobiernos municipales deben
cumplir.
 
El principio de "neutralidad" equivale simplemente a quitarle al gobierno
central, y trasladarle a las municipalidades, un córdoba de competencias
gastos que el gobierno venía ejecutando, por cada córdoba de transferencias
de ingresos a las municipalidades, sin importar la cobertura con que hasta
ahora se prestaban estas competencias, mientras que, a nivel local, los
gobiernos municipales, más cercanos a la población, enfrentarán la demanda
por cumplir dichas competencias de modo más pleno.
 
Por otra parte, si se les trasladan competencias relativas a la educación,
¿cual sería el costo de las mismas?: ¿el costo por alumno de estas
competencias sería estimado a partir de los actuales salarios de los
maestros, que son misérrimos, y los actuales costos de mantenimiento de las
escuelas, el 76% de las cuales están tan deterioradas que no cumplen los
requisitos más elementales para funcionar como centros de enseñanza?
 
Finalmente, como las transferencias deberían seguir aumentando después de
2007, hasta alcanzar un 10% de los ingresos tributarios del Gobierno Central
y un porcentaje más alto del PIB, no queda claro si neutralizar el 100% de
las transferencias en 2007, para alcanzar la neutralidad fiscal definitiva,
equivale a trasladar por completo desde 2007 un monto equivalente de
responsabilidades de gasto, como porcentaje del PIB, al que alcanzarán las
transferencias en 2010.
 
7. En síntesis, es cierto que la delimitación de competencias entre el
gobierno local y las entidades del gobierno central necesita en efecto ser
mejor especificada, precisando mejor los costos y responsabilidades que cada
quien asumirá. Pero también es igualmente cierto es que el proceso de
descentralización ha implicado hasta ahora la transferencia hacia las
municipalidades de un conjunto de competencias, las cuales representan
responsabilidades de gasto cuyo cumplimiento requiere de determinada
capacidad financiera, la cual debería ser "suficiente" para poder asumir
estas responsabilidades.
 
Como lo establece el mandato constitucional (Artículo 177) "Se establece la
obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General
de la República a los municipios del país, el que se distribuirá priorizando
a los municipios con menos capacidad de ingresos. El porcentaje y su
distribución serán fijados por la ley". Esto, como también lo establece este
mismo artículo, no exime al Gobierno Central de continuar cumpliendo con las
responsabilidades que le competen en los municipios.
 
Hasta ahora, no obstante, la transferencia de responsabilidades y
competencias hacia las municipalidades no había sido acompañada por la
definición de una política de descentralización fiscal, y de un marco
jurídico claro, que asegure también la transferencia de los recursos
fiscales, que la Constitución establece que deben ser "suficientes", para
que los municipios en su conjunto, tanto los que poseen una mayor capacidad
fiscal, como los que poseen una capacidad fiscal mínima, puedan cumplir al
menos con un listado o canasta "básica" o mínima de competencias. El proceso
de descentralización de competencias y responsabilidades necesita ser
acompañado de un esquema de descentralización fiscal que garantice la
suficiencia financiera básica de los niveles subnacionales de gobierno
(equidad vertical) y compense las disparidades en las capacidades de ingreso
y gasto de los gobiernos subnacionales (equidad horizontal).
 
POr lo tanto, no puede admitirse que las transferencias efectuadas con el
objetivo de que las municipalidades puedan cubrir en parte sus brechas
vertical y horizontal, sean neutralizadas, dejandolas nuevamente en sna
situación de total "insuficiencia" financiera.
 

FE DE ERRATA (párrafo en amarillo)

Lo más importante es que dicha propuesta de modificación del reglamento de la Ley de Municipios sugiere la manera en que las transferencias municipales serían contrarrestadas: sencillamente, se prohibiría que el Gobierno Central asignara presupuesto alguno a estas entidades del Gobierno Central para el cumplimiento de dichas competencias; de manera que estas eliminarían de su presupuesto el monto correspondiente al costo de los programas y proyectos que correspondiesen a las mismas, y suspenderían la ejecución de los que ya venían ejcutando en los municipios.
 

Esto, junto con la obligación para las municipalidades de asignar presupuesto a dichas competencias, que se establece en varios casos en la comentada propuesta de modificación de regamento, forzaria a las municipalidades a asumir estos Programas y proyectos, y sus costos. 

 

Pero como no se les transferirían los recuros que venían utilizando dichas entidades para ejecutarlos, los Gobiernos Municipales se verían forzados a asumirlos con las transferencias, y con sus propios ingresos.
